
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Ccto09med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTES PULPACK LTDA 

DEMANDADOS COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

SECAVENT S.A. 

RADICADO  05001 31 03 009 2005 00512 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR / FIJA AGENCIAS EN 

DERECHO 
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Medellín, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior. En consecuencia, procédase por la Secretaría del 

Despacho, a la liquidación de costas impuestas en sede de casación para ambas 

instancias.  

Se fija como agencias en derecho la suma DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/L 

($18.493.277), advirtiendo el despacho que, a la Corte no hacer ninguna diferenciación 

frente al porcentaje que le corresponde a cada una de las partes favorecidas con las 

costas, dicho valor  se entiende es por partes iguales, por lo que,  la  suma de 

$9.246.638 será en favor de la demandante y $9.246.638  en favor de la llamada en 

garantía SECAVENT S.A., a cargo de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS 

S.A. 

 
CÚMPLASE 

 

 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Jueza 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 
por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte demandante 
PULPACK LTDA y llamada en garantía SECAVENT S.A. y a cargo de COMPAÑÍA DE 
SEGUROS SURAMERICANA S.A., así: 
 
 

PRIMERA INSTANCIA 
 
A favor de la parte demandante PULPACK LTDA. 
 
Gastos: 
  
Servicio de mensajería (fl.420)………………………………………….  $        6.000 
Servicio de mensajería (fl.422) ……………………………….………..  $        6.000 
 
Agencias en derecho (fijadas en auto que  
antecedente a favor de la  
demandante PULPACK LTDA)……………………………………………….$ 9.246.638 
 
TOTAL COSTAS PARA LA PARTE DEMANDANTE …………..$9.258.638 
 
 
A favor de la llamada en garantía SECAVENT S.A. 
 
Agencias en derecho (fijadas en auto que  
antecedente)……………………………………..……………………………….$9.246.638    
 
TOTAL COSTAS PARA SECAVENT S.A.  ……………………...$9.246.638    
 
 
 

SEGUNDA INSTANCIA.  
 
Las que fueron fijadas en sentencia del 26 de octubre de 2020 por la Corte Suprema de 
Justicia en sede de Casación, a favor de la demandante y llamada en garantía. fl.90. 
 

 
A favor de la parte demandante PULPACK LTDA.  
Gastos:   …………………..………………………………………….……….  $         0.00 
Agencias en derecho….………………………………….………………..  $ 1.500.000 
          
 
A favor de SECAVENT S.A. 
 
Gastos:   …………………..………………………………………….………..  $         0.00 
Agencias en derecho….………………………………….………………..   $ 1.500.000 
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TOTAL COSTAS A FAVOR DE PULPACK LTDA …………….$10.758.638 
En letras: diez millones setecientos cincuenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 
m.l. 
 
TOTAL COSTAS A FAVOR DE SECAVENT ………….……….$10.746.638 
En letras: diez millones setecientos cuarenta y seis mil seiscientos treinta y ocho pesos. 
 
 
Medellín, 02 de marzo de 2021 
 
 
 
GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
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Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación. 

 

De esta forma se resuelve la petición que al respecto hace la parte demandante en el 

escrito radicado en el archivo digital No.12.01. 

 

En lo que respecta a la solicitud de ejecución de la sentencia, decreto de medidas 

cautelares, y demás escritos que corresponden a los archivos digitales números 06 al 13, 

solo es posible resolverlos una vez se encuentre en firme este proveído.  

  

NOTIFÍQUESE   
 

  
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 
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